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AHORA LE TOCA A NUESTRA JUBILACIÓN

Parece mentira que el acuerdo recientemente alcanzado entre el Gobierno de la nación y sus más cercanas organizaciones sindicales, CCOO y UGT, haya sido presentado como un avance en la consolidación de los derechos de los trabajadores. Sólo ha faltado que nos lo vendan como una conquista histórica  sin precedentes, a pesar de tratarse –como todo el mundo sabe- de una completa estafa que quiebra unilateralmente el compromiso adquirido  por nuestros representantes políticos con los ciudadanos, al reducir sustancialmente las pensiones futuras y endurecer las condiciones para su cobro. Unos ciudadanos obligados a tributar solidariamente sin otra opción, mientras observan inermes como políticos y sindicalistas sin escrúpulos, en un ambiente de acelerado descrédito, rubrican un pacto que sólo persigue su propia perpetuación. Este acuerdo constituye sin lugar a dudas una nueva afrenta al profesorado. De momento el 25% de la plantilla de Secundaria (interinos y sustitutos) y los futuros profesores pasarán  a tener ya las peores condiciones de jubilación de toda Europa (a los 67 años) y para los actuales funcionarios docentes de la enseñanza pública se abre la posibilidad de cambiar en una futura negociación la jubilación por el régimen de clases pasivas. Es impensable asumir que el castigado colectivo de profesores de Secundaria deba prolongar la edad de jubilación, precisamente cuando la LOGSE, y después la LOE, ya contemplaron el derecho a acogerse a ella voluntariamente a los 60 años. Y lo es aún más teniendo en cuenta el grado de deterioro que la enseñanza Secundaria acumula en las dos últimas décadas, y el salvaje recorte de nuestros salarios, impuesto por decreto y  por encima del 7% anunciado, que ha venido a sumarse a una pérdida del poder adquisitivo de nuestro salario, en estos veinte años, cercano a un 40%. Cuesta comprender que con un horizonte del 20% de reducción, por ahora, en el importe de las futuras pensiones y unos profesores mal pagados  pueda asegurarse la prestación de un servicio público educativo de calidad. Circunstancia que contrasta agriamente con el despilfarro generalizado que caracteriza a la Administración Pública. Sirvan de ejemplo: un parque automovilístico oficial (autonómico y estatal) que supera a los de cualquier otro país europeo; generosas subvenciones a Ampas, a  entidades financieras privadas, a organizaciones sindicales, a decenas de grupúsculos dedicados a los asuntos más variopintos; regalos de miles de ordenadores sin que exista la menor prueba de su utilidad (a excepción hecha de su más que presumible rentabilidad electoral), etc., etc., que siguen apareciendo en BOE y BOA de un modo incesante, en la expresión más obscena de la orgía redistributiva, ajena por completo al interés social, que caracteriza a nuestro peculiar Estado del Bienestar, que como dijo alguno, es más bien el Bienestar del Estado, o sea, de los políticos que lo encarnan. Y todo esto ocurre mientras se legisla para reducir el presupuesto de Educación. De esta forma podemos imaginar el amargo destino que espera a la enseñanza pública española, sumida ya, hoy por hoy, en la más espantosa de las ruinas.  Como siempre, APS promoverá y secundará cuantas medidas estime necesarias para mostrar su desacuerdo con unas medidas injustas e interesadas, impuestas por quienes no tienen el menor reparo en mantener sus privilegios de casta, mientras nos convierten (a los funcionarios en general y a los docentes en particular) en destino casi exclusivo de su incontenida voracidad.
